
DIRECCiÓN GENERAL DE
ORDENACiÓN PROFESIONAL.
COHESiÓN DEL SISTEMA
NACIONAL DE SALUD Y ALTA
INSPECCiÓN

RESOLUCIÓN DE 26 DE DICIEMBRE DE 2008, DEL MINISTRO DE
SANIDAD Y CONSUMO, POR LA QUE SE DESIGNAN CENTROS,
SERVICIOS Y UNIDADES DE REFERENCIA DEL SISTEMA NACIONAL DE
SALUD

La Ley16/2003,de 28de mayo,decohesióny calidaddel SistemaNacionalde Salud,reconoce
a todos los usuariosdel Sistema el derecho a acceder a las prestacionessanitariasen
condicionesde igualdadefectivay con independenciadel lugardel territorionacionalen el que
se encuentren;y, en particular,garantizaa todos los usuarios el acceso a los servicios
consideradoscomode referencia,tal y comoya preveíael artículo15.2de Ley 14/1986,de 25
de abril,generalde Sanidad.

Endesarrollode la Ley16/2003,el RealDecreto130212006,de 10de noviembre,establecelas
basesdel procedimientoparala designacióny acreditaciónde loscentros,serviciosy unidades
de referencia(CSUR)delSistemaNacionalde Salud.

Enconcreto,el artículo5 del RealDecreto1302/2006regulalasbasesdel procedimientoparala
designaciónde losCSUR,señalandoen su apartado5 que ladesignaciónde CSURse llevaráa
cabo medianteresolucióndel Ministeriode Sanidady Consumo,previoacuerdodel Consejo
Interterritorialdel SistemaNacionaldeSalud,paraun periodomáximodecincoaños.Antesde la
finalizacióndel períodode validezde la resoluciónseráprecisorenovarla designaciónsiempre
que, previareevaluaciónpor la Agenciade Calidaddel SistemaNacionalde Salud,se sigan
cumpliendoloscriteriosquemotivaronladesignación.

El 18 de juniode 2008el ConsejoInterterritorialdel SistemaNacionalde Saludacordóla
propuestadedesignacióndeochoCSURparala atencióno realizacióndecincopatologíaso
procedimientosquelefueelevadaporelComitédeDesignacióndeCSURdelSistemaNacional
deSalud.

Porello,previoacuerdodelConsejoInterterritorialdel SistemaNacionalde Salud,resuelvo:

Primero.-Designarloscentros,serviciosy unidadesquea continuaciónse relacionan,comode
referenciadel Sistema Nacionalde Salud para la atenciónde las siguientespatologíaso
procedimientos:

Alteracionescongénitasdeldesarrolloocular(alteracionesdelgloboocular)

CSURdesignado

HospitalUniversitarioLaPaz

Comunidadautónoma

Madrid

- - -
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Tumoresintraocularesdel adulto(Melanomasuveales)

CSURdesignados

HospitalClínicoUniversitariodeValladolid
ComplejoHospitalarioUniversitariodeSantiago
InstitutoCatalánde Oncologíay HospitalUniversitariode
Bellvitae

Comunidadautónoma

Castillay León
Galicia
Cataluña

Retinopatíadel prematuroavanzada

CSURdesignado

HospitalUniversitarioLaPaz

Comunidadautónoma

Madrid

Tratamientodetumoresgerminalesconquimioterapiaintensiva

CSURdesignado

Hospital12deOctubre

Comunidadautónoma

Madrid

Trasplantehepáticode vivoadulto

Segundo.-Estadesignaciónimplicaque los centros,serviciosy unidadesde referenciadel
SistemaNacionalde Saluden el cumplimientode su cometidoestaránsujetosa todo lo
establecidoenel RealDecreto1302/2006,de 10denoviembre,porel quese establecenlas
basesdelprocedimientoparala designacióny acreditacióndeloscentros,serviciosy unidades
dereferenciadelSistemaNacionaldeSalud.

Tercero.-La presentedesignacióncomoCSURdel SistemaNacionalde Saludtieneun periodo
de validezde cincoaños.En los seis mesesanterioresa la finalizaciónde dicho periodo,será
precisorenovarla designacióndel CSURsiempreque, previareevaluaciónpor la Agenciade
Calidaddel SistemaNacionalde Saludy valoraciónporel Comitéde designaciónde CSURdel
SistemaNacionalde Salud,sesigancumpliendoloscriteriosque lamotivaron.

Cuarto.-Contrala presenteResoluciónpodráinterponerserecursopotestativodereposiciónen
el plazode unmesanteel Ministrode Sanidady Consumo,conformea lo establecidoen los
artículos116y 117de la Leyde RégimenJurídicode las AdministracionesPúblicasy el
ProcedimientoAdministrativoComún,enla redaccióndadaa losmismosporla Ley4/1999,de
13 de enero;o recurrirsedirectamentela Resoluciónante la Sala de lo Contencioso

CSURdesignados Comunidadautónoma

HospitalClínicoy ProvincialdeBarcelona Cataluña
Hospital12deOctubre Madrid
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Administrativode laAudienciaNacionalconformea lo establecidoen el artículo11.1.ade la Ley
29/1998,de 13dejulio,reguladorade lajurisdiccióncontenciosoadministrativa.

Quinto.-EstaResolucióntendráefectoa partirdel 1de enerode 2009.

Madrid,26dediciembrede 2008


